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de Córdoba

Don  Juan  Manuel  Losada  González,  Alcalde  Accidental  del  Ayuntamiento  de  Fernán-Núñez,

Córdoba, hace saber:

     Que en fecha 1 de agosto de 2024, se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 2922/2024, que se encuentra

publicada  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Fernán-Núñez

(https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos),  por  la  que  se  modifica  la  Base  8ª,  apartado  A3

"Entrevista", suprimiendo dicho apartado e incluyendo en la Base 10ª "Calificación Definitiva" como criterio

de desempate tercero la entrevista en los términos que se recogen en dicha resolución.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde Accidental, don Juan Manuel Losada González.

En Fernán-Núñez, documento fechado y firmado electrónicamente.

En Fernán-Nuñez, 1 de agosto de 2024.- El Alcalde Acctal., Juan Manuel Losada González.
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